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1. RESUMEN EJECUTIVO
El Tribunal Supremo Electoral ha emprendido un proceso de modernización, con el auspicio de CREA / AID, trabajo encomendado a nuestra firma de consultores RV Asesores – Outsource.  Como  resultado del trabajo de campo realizado, presentamos en esta oportunidad el Diagnóstico del estado actual del TSE, el cual se enmarca en la sección del Diseño del Plan Estratégico Institucional, conforme a los términos de referencia del Contrato de Consultoría. 

Las conclusiones generales que a continuación van a ser resumidas, son el resultado de varias entrevistas y trabajo de campo efectuado por nuestro equipo de trabajo juntamente con personal de la Institución, el cual ha colaborado positivamente .  

Durante las entrevistas a las distintas áreas funcionales se identificaron varios temas importantes. Inicialmente mencionaremos los problemas financieros presupuestales que tienen una gran perentoriedad, al grado que el presupuesto anual aprobado para el 2001 ya no alcanza para pagar los alquileres de edificios (aparte de otros gastos de funcionamiento)  sino hasta agosto del presente año.  Esta limitación es una realidad derivada de algunas causas como una elaboración no técnica del presupuesto, limitaciones presupuestarias impuestas por el Ministerio de Hacienda, etc.

Ya esta en camino una solicitud de refuerzo presupuestario, pero aún no ha sido presentada al Ministerio de Hacienda.

Tan importante como lo anterior, pero de una naturaleza más estructural, es el débil sistema de control interno institucional.  Como sabemos el control es un paso indispensable en el proceso administrativo, pues es el que permite determinar el grado de efectividad con que funciona cualquier organización, así como también enviar señales de alarma para proceder a corregir desviaciones observadas.  En el caso del TSE, los procesos de control no garantizan la custodia de sus activos institucionales, tampoco apoyan la generación de información financiera válida para la toma de decisiones, puesto que los estados financieros de la Institución no reflejan fehacientemente la situación económica del TSE.  Esta importante debilidad de control, ha agravado un rasgo cultural negativo como es el poco cuidado de los activos por parte del personal e incluso la no deducción de responsabilidades en casos extremos.

Observamos, por otra parte, un evidente descuido en la imagen general de las oficinas institucionales y la falta de políticas claras que rijan la administración, el orden, la limpieza  y el apropiado mantenimiento de los equipos y edificios.

El proceso de compras esta considerado como burocrático, que muchas veces no obtiene los niveles de calidad demandados por las áreas operativas.  Asimismo, la gran cantidad de papeles y firmas requeridas para permitir una compra han creado grandes atrasos en el pago hacia proveedores, al grado que muchos de ellos han cerrado el crédito a la Institución.

En el ámbito de la Tecnología, el TSE adolece de poca planificación. No existe una estrategia alrededor de la misma que apoye el desarrollo de la organización y  que mejore la efectividad del trabajo de la gente. Los niveles de presupuesto destinados a este rubro son en general marginales.

En cuanto a los Procesos Operacionales clave, podemos comentar que en el caso del Proceso Electoral llegaron a nuestra atención los problemas con el Proyecto de Cartografía Electoral, en el cual la Gerencia Técnica no ha podido dar un resultado oportuno, conforme a las presiones de tiempo que han sido impuestas para la ejecución del proyecto de voto residencial.  Esto se ve agravado por el problema de financiamiento para el citado proyecto.  En el caso de la Gerencia de Registro, su mayor reto es el tema del padrón electoral, el cual no tiene el nivel de confiabilidad requerido por la ciudadanía. De hecho, este tema fue reiteradamente mencionado por los distintos grupos de interés a quienes tuvimos la oportunidad de entrevistar.  Luego el tema coyuntural del DUI, que incluye una nueva filosofía para el manejo del Registro Ciudadano (pasando a manos del RNPN), el cual será la nueva fuente base del Registro Electoral, plantea serios retos de coordinación y planificación.

En esta parte del análisis nos concentramos en una de las temáticas más importante y que es la base de cualquier esfuerzo de Modernización:  El Recurso Humano.  Nuestras conclusiones pueden resumirse diciendo que el proceso histórico de selección del personal estuvo basado en criterios políticos y no técnicos; esta desviación ha desencadenado una serie de problemas de pobre desempeño, personal no calificado, interés partidistas y no de equipo de trabajo.  El papel de la Sub-Gerencia de Recursos Humanos ha sido de muy bajo perfil y no esta desarrollando el trabajo necesario para atacar los problemas apuntados. A nivel de los empleados se mantiene la percepción de que continua la práctica del proteccionismo a empleados, basados en la bandera política o en la deuda de lealtad al “Magistrado” y no a la Institución en si, lo cual incide negativamente en la autoridad de las jefaturas y las desfaculta para sancionar, disciplinar o simplemente lograr que el trabajo se efectúe . El proceso de asignación de autoridad y responsabilidad  tiene un alto nivel de centralización en el Organismo Colegiado, lo cual causa parálisis en diversas áreas operativas de la Institución.

Los retos externos que enfrenta la organización son también un tema de importancia.  La Institución debe enfrentar un ambiente de disminuida credibilidad ciudadana en los procesos electorales, uno de los problemas es el padrón, otro el desencanto con la clase política. Por otro lado, existe la posibilidad de  reformas electorales que no se sabe a ciencia cierta que rumbo llevaran, ni con que grado de superficialidad o profundidad. Se deberá estar atento para ajustar apropiadamente la estrategia de la Institución.  Punto clave a mencionar es el papel de los Medios de Comunicación, pues un buen manejo de los mismos apoyaría el logro de objetivos institucionales; no obstante en el presente, pocos recursos se destinan para el área de Promoción Institucional, que como muchas otras del TSE adolecen de personal calificado, presupuesto escaso y poca prioridad en la estrategia del TSE.

Se rescatan como puntos positivos del análisis, la excelente iniciativa de modernización tomada por el actual Organismo Colegiado, así como la credibilidad que merece dentro del personal de la Institución; la existencia de personas con identificación y compromiso que pueden ser aprovechados como agentes de cambio e impulsores de las futuras mejoras; el proyecto DUI  que combinado con el voto residencial es una oportunidad de mejorar la imagen ante la ciudadanía agregando valor al proceso electoral y que debe ser bien capitalizado también para modernizar muchos aspectos del proceso electoral y proceso de registro electoral hoy en vigencia.

Finalmente, en el Resumen de Asuntos críticos incluimos un mapa de asuntos que incluyen una visión de las interrelaciones entre los distintos problemas que actualmente afronta la Institución.  De este análisis se desprende una tesis en la cual se identifica como la primera causa de la problemática institucional a la herencia partidaria del TSE, la cual ha causado una serie de distorsiones en los procesos administrativos de la Institución.  Obviamente, se presenta como un insumo para discusión y análisis que nos pueda guiar a la identificación de estrategias efectivas para el futuro.

2. INTRODUCCIÓN
Este documento resume el esfuerzo de una investigación integral en diversos frentes de trabajo.  En él hemos tratado de retratar la condición actual del Tribunal Supremo Electoral, desde varias perspectivas: Estudio de Áreas Funcionales, Visitas de Campo, Dinámica FODA y  Perspectivas de Grupos de Interés. 

El contenido de este informe es el fruto en primer lugar de opiniones recabadas de funcionarios y empleados del TSE, que en la mayoría de temas fueron consistentes. También contiene nuestra apreciación personal basada en nuestra experiencia con otras empresas e instituciones.  No tendremos ningún inconveniente en aclarar cualquier parte de este informe, así como de replantear cualquier concepto que en la opinión del lector y por su mayor conocimiento del entorno de la Institución,  tenga una connotación distinta a la que aquí vertimos, pues probablemente tenga una explicación  que no obtuvimos en su momento.

Es importante también apuntar que el presente informe no tiene por objeto señalar personas sino situaciones, que es en definitiva lo que nos interesa enfocar y darle la atención que requiere, desde el nivel de alta dirección hasta los niveles operativos. También es prudente recomendar que este informe sea visto en su contexto global y que sea un estímulo para la actitud y mentalidad positiva al cambio, evitando la racionalización y consecuente actitud defensiva sobre los temas presentados.

En la primera parte del análisis, sección 3, nos enfocamos en estudiar una serie de áreas funcionales, probablemente no todas las que forman parte de la Institución, pero que en general nos dan una idea clara y acertada de las diferentes situaciones y problemas que se enfrentan hoy en día en el TSE, principalmente porque muchas de ellas son de naturaleza interfuncional y que por lo tanto, pueden ser capturadas en más de un área. En esta sección presentamos comentarios y conclusiones sobre las áreas de Finanzas y Administración, Informática y Procesamiento de Datos, Gerencia Técnica y Proceso Electoral, Gerencia de Registro Electoral (enfocado desde la perspectiva DUI y del Registro Actual), Resumen de las Visitas de Campo y finalmente, una sección de conclusiones sobre la problemática del Recurso Humano, que en toda organización debe ser el centro de cualquier esfuerzo estratégico.

La sección 4 la hemos dedicado a presentar las conclusiones de todos los ejercicios de Dinámica FODA, que han culminado con las proposiciones finales del Organismo Colegiado y del Equipo de Gerentes del TSE.  Hemos acompañado estas proposiciones con algunos comentarios puntuales relacionados a algunos de los temas propuestos en el análisis, algunas veces con el propósito de resaltar el énfasis, pero otras con ánimo crítico y contrastando con los hallazgos de los consultores en otras partes del análisis.

En la sección 5 incluimos información tomada del análisis de encuestas a Grupos de Interés.  En esta sección presentamos un resumen de las principales opiniones de los grupos entrevistados respecto al desempeño actual del tribunal, sus aspectos positivos, sus aspectos negativos y una visión de los principales lineamientos que debería perseguir el TSE  para llegar a ser, a los ojos de todos, la Institución de primer nivel que sea garante de la libertad democrática de este país.

Finalmente, completamos el informe con un resumen de Asuntos Críticos, el cual pretende resumir en un formato muy conciso, la problemática más relevante que enfrenta la Institución en la actualidad, la cual será la base para pasar a la fase propositiva y de definición de estrategias idóneas, que permitan alcanzar los objetivos de largo plazo que la Institución se fije.
3. ENTREVISTAS E INVESTIGACIÓN POR ÁREA GERENCIAL

A. FINANZAS y ADMINISTRACIÓN
Luego de sostener dos entrevistas con la Gerente Financiero Institucional y con el Sub-auditor Interno, hemos podido aislar algunos de los problemas más importantes en cuanto a la gestión financiera y administrativa del Tribunal; muchos de estos temas ya son del conocimiento del Cuerpo Colegiado, pero en todo caso es importante incluirlos en este documento, para formarnos una idea más completa de la dimensión de la problemática que enfrenta la Institución.  Básicamente resaltaremos dos aspectos: Presupuestos y Control Interno.

i. Presupuestos
En el ámbito presupuestario el tema más importante gira alrededor de la falta de presupuesto para cubrir el normal funcionamiento del Tribunal para el año 2001. El Ministerio de Hacienda asignó como techo únicamente el 83% del valor solicitado por el TSE, limitando el presupuesto anual a ¢92,044,745.00.  En consecuencia era evidente desde principio de año que el presupuesto de 2001 no alcanzaría para cubrir el funcionamiento de la Institución hasta fin de año.

A este déficit inicial, se sumó el imprevisto de los terremotos de enero y febrero de 2001, los cuales demandaron la desviación de recursos hacia la adecuación de nuevos locales para distintas oficinas del Tribunal.  Esto como consecuencia, llevó al agotamiento de recursos que estaban originalmente destinados para el pago de los gastos de funcionamiento normales y la adquisición de mobiliario y equipo de trabajo. Como consecuencia, es crítico señalar que las asignaciones presupuestarias pendientes a favor del TSE en el Ministerio de Hacienda (“disponibilidades”), únicamente permitirán cubrir los compromisos sobre gastos de funcionamiento hasta el mes de Agosto del presente año.

La Gerencia Financiera presentó con fecha 16 de Mayo, una moción de refuerzo presupuestario a Gerencia General, la cual ya fue aprobada por el Cuerpo Colegiado y presentada al Ministerio de Hacienda. El refuerzo solicitado asciende a  ¢7.831,191.21 . Hay una gran expectativa sobre la aprobación de este refuerzo por parte del Ministerio de Hacienda.
Creemos oportuno presentar tres comentarios más sobre la actividad presupuestaria de la Institución:

a.
La primera se refiere al proceso de preparación del Presupuesto anual institucional, para el cual no se sigue un método técnico; la práctica común al interior de la Institución es el tomar el presupuesto del año anterior y aplicarle algún factor de crecimiento. Como es evidente, ésta no es la mejor manera de anticipar las reales necesidades financieras de una institución. La Segunda observación esta relacionada con la poca flexibilidad en la estructura presupuestaria de la Institución.  
b.
El presupuesto anual esta orientado en un 94% a pago de salarios, en 4% a gastos de funcionamiento y solo el 2% a adquisiciones de equipo. Esta distribución indica claramente la poca capacidad de maniobra que tiene el TSE en caso de que su presupuesto no sea aprobado en su totalidad, pues es imposible buscar ahorros sustanciales en caso de necesidad, dado que casi todo el dinero es gastado en sueldos y salarios de funcionamiento.  Asimismo, las cantidades asignadas para funcionamiento y especialmente para inversiones en infraestructura o equipo son ínfimas, de tal manera que bajo esta restricción financiera es imposible pensar en modernización en base a la  aplicación de tecnología de punta, desarrollo del personal, etc.
c.
Muchas de las actividades que sean identificadas prioritarias para modernizar la Institución y que se derivarán de las conclusiones finales del Proceso de Planeamiento Estratégico y de la Reingeniería de Procesos, necesitarán de un presupuesto de inversión para llevarse adelante. Hasta el momento, el único apoyo con que cuenta el TSE para estas actividades es el apoyo de CREA/AID, únicamente en lo referido al financiamiento del costo de la consultoría.
Finalmente, es importante mencionar que la actividad presupuestaria de la Institución se vuelve más compleja en períodos electorales, para los cuales se recibe un presupuesto extraordinario destinado a la administración de las elecciones en sí mismas.  Típicamente este presupuesto es recibido bastante tarde del Ministerio de Hacienda; además, la organización del TSE, debido a un esquema de trabajo improvisado, enfrenta muchos problemas de última hora para poder comprar todos los insumos necesarios para la actividad electoral, lo cual muchas veces ha obligado a caer en “Compras de Urgente Necesidad”, en las cuales nunca se puede obtener buen precio u otras condiciones favorables.

ii. Control Interno

Un sistema de control interno es una herramienta indispensable para cualquier organización, es el conjunto de medidas y procedimientos adoptados y coordinados por la Alta Dirección para garantizar la salvaguarda de sus activos físicos, la generación de información financiera confiable, la búsqueda de la eficiencia organizacional y el logro de la aplicación de las políticas dictadas por la Alta Dirección. 

Durante nuestra investigación hemos identificado varias situaciones que comprometen el nivel de control interno del TSE, las cuales en general han sido herencias del pasado que se han arraigado en los patrones administrativos de la Institución.  A continuación traemos a su atención algunos temas relevantes:

a. Los sistemas de control de activos no dan ninguna garantía de que los activos de la Institución estén bien custodiados.  Concretamente los controles sobre los activos fijos no controlan correctamente las existencias.

b. A pesar de detectarse faltantes de activos, no hay políticas ni la práctica de deducir responsabilidades en los casos de faltantes de activos.

c. No hay controles para evitar que los activos sean utilizados o transportados de manera no autorizada.

d. No hay cuidado para salvaguardar los intereses de la Institución en cuanto a contratos de servicios.  Por ejemplo, no se supervisa el uso de los contratos de mantenimiento de los vehículos, a pesar de estar en vigencia.

e. Los saldos de las cuentas bancarias presentados en el Balance de Situación, presentan diferencias millonarias  con respecto al Libro de Bancos y al Informe de Caja, que al 30 de junio 2000 ascendían a ¢32 millones de colones. Esta situación no ha cambiado significativamente hasta la fecha, dado que es un problema muy complejo que se ha acumulado por más de cinco años.

f. El Informe de Caja es un instrumento totalmente inoperante para efectos de información, que sigue consumiendo recursos de personal, tiempo y dinero para su preparación.

g. Las cifras de activos fijos no son fehacientes, ni han sido validadas con un inventario físico exhaustivo del Activo Fijo.

h. Las cuentas por pagar reflejadas en el Balance están subestimadas, además en general no se cuenta con registros auxiliares confiables para identificar con exactitud las deudas de la Institución.

i. Existen Anticipos sin liquidar por cantidades millonarias que datan de varios años, los cuales hasta la fecha no han sido documentados apropiadamente, o bien no se han tomado acciones pertinentes para exigir su reintegro.

j. Se dan casos en los cuales debido a la burocracia para la autorización de las erogaciones, no ha sido posible pagar a algunos proveedores, a pesar de haber recibido el servicio.  Se ha llegado incluso a devolver fondos presupuestales sobre servicios que no se pudieron pagar debido a tales problemas de documentación.  

k. En general las cifras presentadas en los estados financieros de la Institución no reflejan la realidad financiera del TSE. Esto atenta contra las normas básicas de control y de información contable, tan necesaria para la toma de decisiones de la Alta Dirección.

La mayoría de estas situaciones, son conocidas y a veces de dominio público dentro de la Institución; a pesar de ello no se ven sino en algunos casos esfuerzos tímidos por parte del personal ejecutivo y Organismo Colegiado, para resolverlos .  La importancia crítica de solucionar esta problemática y muy a corto plazo, no puede ser sobreestimada, dada la obligación de la administración de desarrollar un trabajo ordenado y transparente.

iii. Pagaduría

Los pagos a proveedores revisten un gran problema para la Institución.  Primeramente porque el proceso de compras es muy burocrático y requiere de muchos pasos y firmas de funcionarios intermedios. En segundo lugar por la reiterada práctica de extraviar documentos soporte de pagos.  Esta situación, ha generado tal nivel de desconfianza en el Organismo Colegiado, que se ha creado un grupo de trabajo paralelo y bajo la supervisión de un Magistrado, para la revisión y aprobación de todos los documentos de pago (“CEF”) .  Esto es una clara duplicación de funciones, originada por la falta de calidad en el trabajo la primera vez.

Por otro lado, es conveniente recordar la problemática del formulario utilizado para el pago, el documento “CEF” .  El uso de este formulario por parte del TSE ya ha sido derogado por ley y no se ha aprobado internamente el nuevo documento .  Esta es una buena oportunidad, la cual ya esta siendo trabajada en la Gerencia Financiera, para aliviar un poco la burocracia del proceso de pagos.

iv. Administración de Recursos

Hacemos referencia en esta sección a la gestión de la Gerencia Administrativa, que incluye entre otras actividades, la gestión de los vehículos de transporte y la administración de los edificios donde funcionan las oficinas de la Institución.

Primeramente, en la evaluación de la administración de los equipos de transporte podemos señalar las siguientes observaciones, fruto de entrevistas con diversos funcionarios de la Institución:

a. No hay una política racional y con criterio técnico, para la administración de los equipos y vehículos de la Institución; esto crea situaciones de preferencia para cierto personal y de negación del acceso a otro sector del mismo.

b. No existe un plan de maximización del uso de los vehículos. 
Sobre este particular se retomaron distintas opiniones del personal del TSE, con el objetivo de explorar sobre un recurso que, en opinión generalizada, se considera extremadamente crítico para el buen desarrollo de las actividades institucionales.

En el caso concreto del Organismo Colegiado, se comenta que éste debe dar su apoyo y ejemplo para el Proceso de Modernización  ya que es acá desde donde se debe proyectar, una imagen de eficiencia y compromiso con los cambios. Esto se menciona dado que en la actualidad el promedio de vehículos asignados al grupo de Magistrados es superior a uno por funcionario, lo que indica claramente que algunos tienen al menos dos y probablemente más vehículos asignados para su uso discrecional.

Para opinar objetivamente sobre la situación, se solicitó al Jefe de la Unidad de Transporte un informe sobre la asignación y  distribución oficial de los vehículos, quien manifestó que para tal propósito necesitaba de una autorización escrita del Organismo Colegiado. Ante tal situación se solicitó oficialmente al Director del Proyecto de Modernización, habiéndose recibido el informe 7 días después.

Al revisar el informe  oficial, pudimos comprobar que el documento  firmado por el Jefe de Transporte, indica que 17 vehículos están oficialmente asignados a Magistrados, 18 vehículos y una moto a Gerencias, 14 Pick-Ups a las Delegaciones Departamentales, 22 vehículos y 2 motos en el Departamento de Transporte, 2 vehículos sin uso y 30 en reparación, de éstos últimos no se informa a quién están asignados.

Finalmente, es importante recalcar que se debe mejorar esta adinistración, estableciendo Políticas y Procedimientos racionales del uso y asignación de los equipos de transporte.

c. No hay un seguimiento formal del mantenimiento, para administrar la flota de 103 vehículos y 3 motocicletas, aún a pesar de la existencia de un contrato de mantenimiento. Esta flota requiere al menos de la creación de tarjetas individuales de control para cada unidad, con un historial de las reparaciones, kilometraje y mantenimiento.
En cuanto a la infraestructura física de la Institución y su mantenimiento, se puede comentar que las instalaciones en que funcionan las diversas instalaciones del TSE no son idóneas para su función.  Primeramente están muy fragmentadas en cuanto a su ubicación, lo cual crea importantes problemas de coordinación y pérdida de eficiencia.

Las distintas oficinas presentan un estado lamentable de imagen institucional, esto será señalado con más detalle en la sección E “Visita a Instalaciones”.

Finalmente y como conclusión, existe una percepción generalizada de que en la Institución se hace un inadecuado uso y distribución de los recursos, que hay muchos recursos en mal estado (vehículos, equipos, etc.), que la distribución es poco coordinada pues donde la utilización es más frecuente y necesaria se hallan muchos equipos en pobre estado de mantenimiento, mientras que otros se encuentran subutilizados o asignados inadecuadamente. En general se percibe que los recursos son distribuidos con poco criterio e inoportunamente.

v. Unidad de Adquisiciones y Contrataciones

Las actividades de esta unidad están enmarcadas en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones, cuyo cumplimiento es la razón de ser de esta unidad. Para el desarrollo del proceso completo de adquisiciones,  la UACI se apoya de la Gerencia Financiera que gestiona fundamentalmente la provisión y el control de fondos para las actividades referidas. Esta gestión de apoyo está dividida en tres subgerencias operativas que controlan las actividades pertinentes: Presupuesto, Pagaduría y Contabilidad Gubernamental.

El proceso general de Contrataciones y Adquisiciones se orienta a cumplir las  siguientes actividades fundamentales: Compras por Libre Gestión, Compras por Fondo Circulante, Compras por Licitación Pública y Pago a Proveedores.

Como resultado de la evaluación preliminar del funcionamiento de esta unidad se detectaron los problemas siguientes:

a. El nivel de burocracia es tan grande que ha hecho que los procesos sean tardíos en todo su desarrollo.

b. Existe bastante ineficiencia en algunas partes del proceso, y crean reacción en cadena de atraso en el movimiento de documentos. Por ejemplo, en el proceso de elaboración de contratos y a pesar de contar con 10 técnicos en el área Jurídica, todo contrato debe llevar el aval del jefe del departamento puesto que si no es así, el Organismo Colegiado no lo firma.  Esta situación crea un cuello de botella que atrasa el proceso hasta en un término de 30 días.

c. La unidad de compras no informa a los proveedores sobre el manejo correcto de la documentación que será necesaria para justificar la compra y la entrega de los bienes o servicios, de tal manera que se llenen los requisitos para que el proveedor pueda cobrar. El resultado es grandes atrasos en los pagos a acreedores originados por un proceso burocrático.

d. Por estar la Institución con problemas de espacio, les ha creado desorden y desgano en las actividades de las personas.

e. Se ha detectado que muchas de las personas que desarrollan estos procesos no están preparados, además existe incumplimiento e impuntualidad  en el desarrollo de sus obligaciones.

f. La comunicación entre las áreas ligadas al proceso de compras y pagos a proveedores es deficiente, basada en competencias innecesarias y conflictos. Hay una tendencia a no asumir responsabilidad ante errores, siempre buscando un culpable externo (síndrome ‘”el enemigo está afuera”).

g. Existe la noción de los Magistrados, quienes en ocasiones retardan la firma de documentos que agilicen los procesos.  No obstante, esto obedece en buena medida a la necesidad de verificar más de una vez la documentación y validez del pago, dada la poca confianza que existe en el proceso de pagos interno bajo la responsabilidad de la Gerencia Financiera.

h. El área legal como parte de revisión de los contratos es deficiente por falta de tiempo y personal.

i. La falta de un sistema de comunicación electrónica interna de formato LAN / WAN, limita la capacidad de trabajo en equipo y el flujo de información oportuna que pueda utilizarse para lograr economías de costos y riesgos del trabajo.

j. Pobre control de archivos en cuanto a orden, limpieza y rapidez en localización de documentos.

k. Los deficientes sistemas de control aunados con la alta burocracia en los procesos de compras, crean un verdadero cuello de botella para el pago de bienes y servicios a proveedores. 

l. El problema es tan grave que muchas empresas han cerrado el crédito al TSE, debido a su pobre calidad de deudor.  

 B. INFORMÁTICA Y PROCESAMIENTO DE DATOS

La tecnología es la base de la competitividad de toda institución en el mundo moderno, de ahí la importancia de evaluar lo adecuado del enfoque tecnológico del TSE.  A continuación presentamos nuestros principales comentarios al respecto:

i)
Falta de una estrategia clara de Tecnología que apoye los procesos operativos de la Institución.  Es evidente que la función tecnología ha sido guiada por solventar necesidades de corto plazo, más que el soporte de la estrategia.

ii) Un alto porcentaje de los equipos de la Institución sufren ya de obsolescencia tecnológica.

iii) No existe un sistema de red (LAN/WAN) para mejorar la productividad de los empleados, para estimular el trabajo en equipo y disminuir el uso de papel.

iv) No existen políticas respecto al uso de tecnología, que regulen inversiones, estándares de tecnología requeridos, menores costos de mantenimiento.

v) Ausencia de oferta de técnicos y en general de soporte al producto PROGRESS, que es la plataforma utilizada para apoyar los procesos de registro electoral y proceso electoral en si, los cuales son críticos para el éxito de la Institución.

vi) El inventario actual de equipos con que se cuenta es poco ilustrativo, pues no identifica las configuraciones específicas ni el inventario de software disponible, así como si está o no bajo licencias autorizadas.

vii) En general, los recursos financieros destinados al desarrollo de esta área de la Institución son marginales.

C. GERENCIA TÉCNICA – PROCESO ELECTORAL
La Gerencia Técnica tiene una gran participación en el Proceso Electoral.  Muchos de los problemas de este proceso están asociados a su naturaleza “temporal”, puesto que hay cierta inclinación en la Institución a posponer el inicio de las gestiones administrativas del mismo, hasta que ya se vuelve inminente y se llega a crisis administrativas, compras de urgencia, etc.

Principales problemas identificados

i.
La Gerencia Técnica no ha cumplido oportunamente con los resultados  esperados para apoyar el Proyecto de Voto Residencial.  En general esta gerencia ha tenido que navegar con pocos recursos y presupuesto.
ii.
Aún a la fecha actual, la fuente de los recursos financieros para financiar el proyecto de cartografía electoral es incierta. Esto hace necesario enfatizar el proceso alternativo de alianza con la empresa privada.
iii. Roces personales debido a tendencias partidarias en los empleados de la Gerencia.
iv. El Proyecto Electoral tiene carácter temporal y por tanto sus operaciones se consideran marginales.  Esto limita el nivel profesional de las personas a quienes se encomienda su organización (pues son contratados solo para el proyecto) y en general favorece la improvisación.

v. Las compras de material electoral se hacen sin criterios de calidad y con retraso.
vi. En General no se cumple con los plazos establecidos en el Calendario Electoral. Por ejemplo, el atraso del TSE en el sorteo de la posición de los partidos en las papeletas, se origina por el atraso en los partidos en cumplir las fechas para presentar las solicitudes de coaliciones y contendientes, a su vez permitido por el TSE.

vii. Los métodos para el control y supervisión del desarrollo del evento electoral son deficientes.

viii. En cuanto a las actividades de los eventos electorales, se pueden resaltar las siguiente situaciones:

a. Las  personas que son capacitadas para Juntas Receptoras de Votos, debido al cambio continuo de éstas por los partidos políticos, no son las que al final desempeñan este cargo.

b. Como ejemplos extremos, en muchas ocasiones, los miembros de la Juntas Receptoras de votos son personas analfabetas, lo cual anula cualquier esfuerzo de capacitación.

c. En la Inscripción de candidatos a concejos municipales por los partidos políticos; cuando en la solicitud de inscripción deben haber modificaciones, no existe definido por parte del TSE el tiempo perentorio para notificar a éstos.    

d. En los organismos electorales temporales exponen criterios políticos y no técnicos, esto debido a la falta de idoneidad de las personas destacadas.

e. Los miembros de la JEM y las JRV´S incumplen las disposiciones  del TSE.

f. En los reclamos por nombre de los ciudadanos equivocados en los padrones electorales, no se tiene claro en estos casos cuales deben considerarse como errores evidentes.

g. En las propuestas de los partidos políticos para miembros JEM y JRV´S existe mucho desorden, es necesario normar la entrega de toda la modificación y sustitución considerando los tiempos críticos del proceso.

h. La Secretaría no se involucra plenamente en el proceso de entrega de credenciales de los organismos temporales electorales al proyecto electoral .

i. Existe mucha deficiencia en el transporte  y la asignación de recursos financieros para el desarrollo simulado del escrutinio preliminar.

j. Los miembros de las JRV´S no entregan las actas de cierre de las elecciones hasta no recibir su pago.  Esto se debe al vacío administrativo que existe en la administración de la estructura de apoyo electoral, puesto que por ley el obligado a pagar los servicios de los miembros de las Juntas es el Ministerio de Hacienda y no el TSE.  

k. Existe un gasto excesivo de elaboración de fotocopias de las actas de cierre del escrutinio final.

l. En la acreditación de los participantes  para el desarrollo del escrutinio final se asignan áreas inadecuadas y persiste mucho el cambio constante de los listados de los representantes por cada partido político.

ix. Las Juntas Electorales Municipales tienen deficiente capacitación por parte de los responsables en el TSE.

x. El período pre-electoral se considera únicamente el año anterior a las elecciones y además, los meses más inmediatos por lo que normalmente hay uno o dos años de “descanso”, que no son aprovechados para preparar con suficiente antelación el próximo evento.

D. GERENCIA DE REGISTRO ELECTORAL

     PROCESO DE REGISTRO ELECTORAL


i. Proceso de Registro Electoral basado en DUI

El decreto legislativo sobre las Elecciones del 2003 “obliga” a la implantación del Voto Residencial y al uso del DUI. Conforme a este mandato, el TSE está en la obligación de trabajar en la implementación de los nuevos procesos asociados con esta modificación a los esquemas tradicionales de carnetización y manejo del Padrón Electoral.  

No obstante el mandato anterior y ubicándonos en un plano realista, el proyecto DUI, que esta siendo administrado por el RNPN, tiene también su dosis de incertidumbre. De ahí que sea fundamental para el TSE preparar estrategias contingenciales que se basan en la continuidad del esquema de carnetización tradicional, tal y como ha sido referido por los Consultores.

En todo caso, es necesario desarrollar la estrategia para trabajar en base al DUI, lo cual no está exento de problemas dado que el TSE y el RNPN tienen objetivos y misiones diferentes, aunque ambos basan su actividad en el Registro Civil.

Si el Registro Electoral depende del DUI, la estructura orgánica del Área de Registro Electoral disminuirá drásticamente y deberá de tener un enfoque diferente, sin embargo, a este momento no existe ninguna definición, ni tampoco hay planes concretos con relación a:

1) ¿Qué hacer con el personal? No hay decreto de retiro voluntario, ni borrador del mismo para presentar proyecto a Asamblea.

2) ¿Cómo debe de manejarse el tiempo? En el sentido de una serie de eventos y programas que deberían de gestarse para trabajar en este escenario.

3) Tecnología. Tampoco están definidos temas como:

a) Se necesitará nueva tecnología y de qué tipo?

b) Se necesitará de otros sistemas aplicativos o basta con los programas de cómputo que ya se tienen?

c) Hay plazos que cumplir en cuanto a la actualización del padrón, ej.: a finales de 2002 hay una fecha crítica más allá de la cual no se puede modificar el Registro Electoral. A esa fecha el DUI debería comprender ya toda la población. Actualmente no hay un plan concreto para garantizar que eso se cumpla, tampoco hay un plan del TSE para dar seguimiento a la productividad del RNPN en esta temática.

d) ¿Cómo manejar la tesis de derechos adquiridos del ciudadano, en cuanto a aquellas personas que antes tenían carné, pero debido que no tienen DUI se les negaría el acceso al voto? ¿Habría violación constitucional? 

e) ¿Cómo sustentar la emisión del carné, una vez inicie la emisión del DUI?

Para este efecto, a continuación se identifican algunos factores críticos del éxito y sus correspondientes implicaciones a resolver: 

	Factor Crítico de Éxito
	Implicación / Riesgo

	Precio del DUI
	· Baja obtención del Documento por parte de la población, que puede desembocar en gran ausentismo

· Legales (Ej. Capitulo II, Código Electoral)



	Procesos / Tecnología
	· Recursos adicionales (a estas alturas aún no han sido cuantificados)

· Nuevos procesos que debe ser desarrollados (Se desconocen los procesos del RNPN)

· Poca cobertura RNPN

	Direcciones / Tiempo
	· Imposibilidad de obtener confiabilidad de direcciones que pone en riesgo el voto residencial

	Adiestramiento / Capacitación
	· Inhabilidad para orientar al ciudadano

· Desconocimiento de cómo se procederá en el nuevo rol de los empleados del TSE, bajo el nuevo esquema de DUI

	Auditoría
	· Confiabilidad del  Registro Electoral que será alimentado desde el RNPN

	Crear Organización Ad-hoc para las necesidades del nuevo proceso
	· No responder eficazmente a la demanda de los nuevos procesos


ii. Proceso de Registro Electoral actual
Dado que el proceso de Registro Electoral actual es la estrategia contingencial para la administración del próximo período electoral, es importante presentar a continuación los asuntos más importantes que han llegado a nuestra atención, sobre el proceso de trabajo actual.  Toda esta información será ampliamente retomada en el proceso de Reingeniería que ya está en marcha:

1. Excesivo conteo de documentos, específicamente de Solicitudes de Inscripción al Registro Electoral (SIRES).

2.
El Control de calidad, es decir, verificación de fidelidad de transferencia de datos en los procesos de codificación, transcripción, digitación (2 verificaciones) y validaciones se efectúa al 100% y no siempre con el mismo número de personas que hicieron el proceso inicial, esto genera retrasos en el proceso y evidencia que existe poca confianza en que las operaciones sean realizadas bien desde la primera vez.
3.
Un considerable número de problemas se generan en los puntos de empadronamiento, principalmente por datos erróneos al transcribirlos en el documento.

4.
El insumo del proceso, es decir, los SIRES son retenidos en los municipios y departamentos y no comienzan a ser procesados inmediatamente después que se tienen listos, dado que se espera consolidar la producción de los municipios en las Delegaciones Departamentales antes de enviarlos, una vez por semana, a San Salvador. 

5.
La validación que implica el proceso de reconocer dos registros iguales que corresponden a la misma persona, no se hace de forma automática sino por comparación visual asignada al personal del departamento de validación, esto introduce una variable de subjetividad al proceso.

6.
No hay un procedimiento para procesar las marginaciones en las partidas de nacimiento y tampoco existe una actualización oportuna de las mismas, esto genera atrasos cuando hay solicitud de ciudadanos para reemitir el carné por cambios de estado civil, juicio de identidad, etc. Esta situación, así como el tema de las defunciones en municipios distintos a los de nacimiento, crean serios problemas para la actualización y depuración del Registro Electoral.

7.
Locales dispersos: esto ocasiona que transcurran hasta dos semanas para tener disponibles los documentos que se solicitan a otras unidades. Esta situación es un problema en el escenario de Registro Electoral en base a carné, pero no en el escenario en base a DUI en el cual ya el tema de descentralización no tiene razón de ser.

8.
Los intentos de resolución de problemas en SIRES de excepción se hacen en departamentos específicos donde no siempre se tiene la información necesaria o completa para resolver el problema, no se busca la participación de departamentos que aporten datos para una solución definitiva y que retroalimente al sistema para evitar que se den casos similares.

Todos los puntos anteriores son parte de las conclusiones preliminares que se han obtenido del análisis de los procesos, las cuales serán retomadas en informes subsiguientes con mayor grado de detalle. 

E. PROMOCIÓN INSTITUCIONAL

La Gerencia de Promoción Institucional es crítica para el éxito de todas las iniciativas de la Institución, por cuanto debe ser responsable de comunicar apropiadamente y dirigir la opinión pública en busca de apoyo para el TSE. Al investigar sobre el estado actual de esta área observamos lo siguiente:

i. En general el personal con que cuenta la Institución no es el más idóneo para ejercer las funciones técnicas requeridas (problemas de selección de personal).

ii. La Gerencia de PI no cuenta con un plan general de imagen institucional y manejo de Medios de Comunicación. También enfrenta problemas de presupuesto para administrar su gestión.

iii. Existe la percepción de que esta función no se percibe como prioritaria a nivel del Organismo Colegiado, por lo tanto, carece del apoyo para darle el protagonismo que requiere, sobre todo en una época tan llena de cambios como la que se vive en este momento y en plena ejecución del proyecto de modernización.

F. VISITAS DE CAMPO

i. Descripción de la Actividad

Durante los días del 23 de abril al 18 de mayo 2001, los consultores  hemos realizado la presente actividad como inicio del proyecto de Reingeniería de los Procesos fundamentales del TSE y cuyo objetivo principal fue la sensibilización con respecto a la Institución,  lo que nos ha permitido evaluar el entorno en que los mismo se desarrollan. 

La metodología empleada en las visitas y entrevistas consistió en las siguientes actividades:

a) Entrevistas con personal gerencial y de mandos medios a fin de sensibilizarnos de la forma de pensar, los problemas existentes, sus relaciones con el personal, su percepción sobre el trabajo que actualmente se realiza y la disposición que tienen para emprender un proceso de modernización.

b) Visita a las diferentes instalaciones en todo el país para conocer y sensibilizarnos de las condiciones en que se desarrolla el trabajo, del estado de los puestos de trabajo, del orden y la disciplina con que se trabaja y del estado actual de las instalaciones en que funciona el TSE en todo el país.

c) Toma de fotografías para identificar situaciones de desorden, de mal mantenimiento o simplemente del estado actual en que se encuentran las instalaciones. Algunas fotos pueden verse en los anexos .

Las visitas y las entrevistas se desarrollaron en un ambiente cordial, sin ningún obstáculo y obtuvimos mucha apertura y colaboración del personal para desarrollar nuestro trabajo, por lo que agradecemos a todos sin excepción. El proceso de entrevista fue diseñado para proporcionarnos información sobre una serie de tópicos generales y específicos, de tal manera que pudiéramos obtener un retrato de las actividades actuales. En la sección 7 de Anexos se incluye el listado de las dependencias visitadas y el detalle de los aspectos evaluados en las entrevistas.

Es necesario aclarar que todas las observaciones señaladas en este informe son producto de la opinión de los entrevistados, en algunos casos las señalamos textualmente y también de nuestra percepción al irnos sensibilizando de los hechos y situaciones evaluadas. 

Queremos valorar además como parte importante de estas conclusiones, no tanto los aspectos negativos o problemáticos, sino las posibilidades de desarrollar un programa de trabajo institucional que genere un salto cualitativo de la Institución hacia el largo plazo. 

ii. Estado de Opinión General sobre las condiciones actuales de funcionamiento del TSE: 

A continuación presentamos las principales opiniones que generalmente fueron mencionadas consistentemente por los entrevistados y que además hemos podido comprobar con algunos aspectos observados:

a) El TSE es una institución politizada, lo cual no permite el desarrollo de un ambiente preferentemente institucional.

b) Es una institución que funciona con poco orden y tolerante de los malos hábitos en su personal como la irresponsabilidad y la impuntualidad en el cumplimiento de sus obligaciones.

c) Persisten en la organización cierta tendencia a la subordinación política, buscando la autoridad de un Magistrado específico y no la jerarquía correspondiente según el organigrama respectivo.

iii. Problemas Generales

A continuación presentamos un resumen de nuestras conclusiones sobre los problemas más importantes y evidentes que aquejan a la Institución, derivados del proceso de visitas y entrevistas antes descrito. En algunos casos los problemas aquí señalados ya se mencionaron, o bien, serán repetidos en posteriores secciones del reporte. Esto se debe a que precisamente han sido reiterados en varios momentos de las distintas entrevistas y talleres sostenidos, lo cual refleja el grado de importancia de los mismos.

No omitimos  reconocer que la mayoría de estos problemas han sido heredados de anteriores Organismos Colegiados, pero que sin embargo aún imperan en el ambiente de la Institución y que están profundamente arraigados en la cultura organizacional del TSE.

a) El principal obstáculo a vencer en el desarrollo de un proceso de cambios es la herencia de politización de la Institución.

b) El TSE tiene personal poco eficiente y hay poca preocupación por la formación, toma de conciencia y competencia por parte de la Institución. 

c) Los gerentes y mandos medios tienen un nivel de autoridad muy disminuido, que limita su capacidad para dirigir, administrar o disciplinar a su personal. Toda medida relativa al personal esta ligada al Tribunal Colegiado. 

d) Es notoria la falta de motivación del personal, la falta de un  sistema de remuneraciones basado en la evaluación de las capacidades y el desempeño del personal.

e) Quejas sobre maltrato o mala relación con los jefes inmediatos, existencia de prebendas a grupos específicos.

f) Infraestructura en condiciones no adecuadas para el desempeño de funciones y, en ocasiones, en condiciones deplorables. Se observa falta de mantenimiento, hay mucho desorden y suciedad en todas las instalaciones tal como se evidencia en las fotografías. 

g) La distribución de circulares y otros documentos informativos se encuentra centralizada en la Secretaría General lo que crea burocracia y retraso en la distribución de información importante.

h) Mucha burocracia que genera atrasos e insatisfacciones a nivel de operaciones con proveedores y con la ciudadanía.
i) En cuanto a las Delegaciones Departamentales, hay poca comunicación y falta de trabajo en equipo entre el personal de Capacitación Ciudadana (Gerencia Técnica) y de Registro Electoral (Gerencia de Registro), en la mayoría de las Delegaciones; esto se debe a que la Institución esta organizada de forma que su gestión es puntual y no transversal.
Se rescatan algunos aspectos positivos detectados en el Personal entrevistado a lo largo de nuestras visitas:

Existe un grupo de personas comprometidas con la Institución que demuestra buena voluntad y capacidad. Algunas personas, a fin de realizar adecuadamente su trabajo, aportan recursos personales a falta de recursos institucionales.

A pesar de las condiciones adversas en que funcionan diferentes áreas de la Institución, de manera puntual se observan algunas personas que se esfuerzan por desarrollar su trabajo y pudieran funcionar como parte de los agentes de cambio que necesita el TSE en este momento coyuntural.

A pesar de la ineficiencia detectada, hay personal con muchos años de experiencia que puede ser aprovechado.

Aunque no son muchos, se detecta personal identificado y orgulloso de su pertenencia a la Institución. 
G. RECURSOS HUMANOS

Derivados del extenso trabajo efectuado alrededor del factor recurso humano en el TSE, a continuación presentamos el grupo de conclusiones que ilustran la dimensión de la problemática actual. Un documento más amplio puede verse en la sección 7 de Anexos.

Es importante mencionar que esta unidad estuvo acéfala por bastante tiempo. No es sino recientemente que se nombró a una persona a cargo de ella.  En este corto lapso, se han observado algunas mejoras a nivel operativo en la administración de remuneraciones, sin embargo, los problemas de gestión estratégica aún persisten como herencia de una cultura de partidización.

Es importante resaltar, que como parte de las irregularidades encontradas en esta unidad se tiene conocimiento del extravío total de los expedientes del personal que respalda la vida laboral de cada empleado del TSE, los cuales fueron extraviados, perdidos o destruidos involuntariamente, sin haber definido hasta la fecha responsabilidad alguna en el deficiente manejo de tal situación.

A. Funciones de la Sub-Gerencia de Recursos Humanos

i. FORMALIZACIÓN DE LA UNIDAD.
1) Muy poco poder para liderar la formalización de la organización, a pesar de tener interés e intención de apoyar el proceso de cambio.

2) Funciones de los puestos dentro de la unidad incoherentes con las funciones reales actuales.

3) Organismo Colegiado involucrado en el proceso de reclutamiento y selección, por lo que esta función no es manejada por la Sub-Gerencia.

4) Organismo Colegiado no apoya la profesionalización del proceso de reclutamiento y selección.

5) Cantidad de recursos humanos sobredimensionada y sin formación.

ii. ADMINISTRACIÓN DE SUELDOS Y SALARIOS

1) No hay un estudio previo para asignación de salarios del recurso humano que se contrata. En general, se carece de una estructura formal de sueldos y salarios que balancee la remuneración versus la responsabilidad de los distintos puestos de trabajo al interior de la Institución.

2) Bajo desempeño del recurso humano por efecto de la mala asignación de sueldos y salarios.

3) Baja motivación, pues el esfuerzo no es compensado.

iii. CALIFICACIÓN DE MÉRITOS

1) Falta de incentivos para planificar personal de sucesión.

2) Ausencia total de objetivos individuales que guíen un plan de incentivos / responsabilización de resultados.

iv. RELACIONES LABORALES

1) Clima de relaciones personales no armonioso.

2) Origen político del empleado, predomina en la relación interna

3) Alta improvisación por falta de comunicación y clima laboral no idóneo.

v. PLANEACIÓN DEL RECURSO HUMANO
1) Ausencia de oportunidades de desarrollo laboral

2) Nula disposición al crecimiento personal y al aprendizaje.

3) Discontinuidad del proceso de desarrollo humano, por la eventualidad de la Dirección del TSE.

4) Ausencia de ascensos y promociones internas.

5) Temor a la incertidumbre por cambios que promueve el proyecto de modernización

6) Conflicto de intereses partidarios.

vi. CAPACITACIÓN

1) Ausencia de Capacitación

2) Pocas o nulas expectativas en la aislada capacitación que se recibe.

3) Personal percibe la capacitación como una pérdida de tiempo o como vacación.

4) No hay recursos presupuestados para atender la capacitación institucional.

5) Falta de Diagnóstico de la Capacitación (DNC)

6) No hay plan global de desarrollo.

7) No mejora conductual del personal.

B. GESTIÓN DE VALORES Y PRINCIPIOS.

i. CULTURA INSTITUCIONAL

1) Percepción de rotación no planificada por la eventualidad de la Alta Dirección.

2) Gerencia media no gestiona adecuadamente el conflicto entre lo tradicional y lo moderno.

3) Gerencia media como pequeños grupos de poder fragmentados.

4) Cultura de la comunicación informal negativa (“chambre”).

5) No hay relevo generacional en ningún estrato administrativo del Tribunal Supremo Electoral, por cuanto cada nuevo funcionario, ignora el trabajo cultural realizado por su antecesor.

6) Alta Dirección no toma su rol protagónico en el sentido de que no se interesan por los mecanismos de recompensa.

7) Falta de identificación del recurso humano en general.

8) Poca preocupación por el futuro a todos los niveles.

9) Valores psicosociales, no son garantes de los siguientes atributos:

a. Creatividad que se ve afectada por falta de liderazgo para su fomento.

b. Bajo compromiso a todo nivel por la eventualidad del empleo.

c. Nivel ínfimo de confianza por falta de relación armoniosa.

d. Pérdida de sinergia grupal, falta de equipos de alto desempeño.

10) Conciencia clara de la necesidad de fomento de valores cívicos.

11)
Preocupación por campaña educativa y reconocimiento al derecho de emitir el sufragio en forma transparente por parte de la población.

ii. AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD EN EL TSE.

Predominio del autoritarismo en detrimento del liderazgo. La gerencia no toma decisiones. Autoritarismo justificado con proteccionismos que redundan en feudos. Entrampamiento de procesos y cuellos de botella.

4. DINÁMICA FODA

Esta sección tiene como objetivo el poder reconocer los entornos tanto internos como externos del Tribunal Supremo Electoral, resumiendo la información obtenida de una serie de ejercicios de grupo efectuados al interior de la Institución.

Para poder trabajar esta área diagnóstica, se ha trabajado a niveles operativos, para lo cual se generó una dinámica de recopilación de información de áreas consideradas claves y para lo cual se consultaron cinco áreas funcionales: Financiero – Administrativo, Proceso Electoral, Registro Electoral, Registro Electoral en función del Documento Único de Identidad y Jurídico Legal; unidades con las cuales se generaron FODAS, de la Institución desde sus ópticas y FODAS particulares de las unidades como integrantes del Tribunal Supremo Electoral. 

De la documentación anterior se obtuvo un FODA destilado de opiniones comunes y concordantes, generándose un resumen de las Áreas Funcionales y FODAS particulares de cada área, documento base que fue llevado a una reunión de alto nivel con la Alta Dirección Ejecutiva y Administrativa del Tribunal Supremo Electoral y del cual se extrajo un FODA, considerado el definitivo de la Institución, con la observación inequívoca de que la elaboración de este documento ya había considerado la opinión resumen de las áreas funcionales.

En la sección siguiente se presentan las conclusiones alcanzadas en el último taller de resumen efectuado, acompañado al final de algunos comentarios que creemos pertinentes para mejorar el contexto de las conclusiones.

A. FORTALEZAS.

	1
	Conocimiento y experiencia en Materia Electoral

	2
	El Cuerpo Colegiado trabaja en equipo y tiene visión clara de la modernización del sistema electoral

	3
	Se cuenta con capacidad instalada para planificar procesos electorales

	4
	Tiene el aval constitucional de ser el ente especializado en materia electoral

	5
	Ser la Institución especializada para preparar y ejecutar elecciones

	6
	Se cuenta con un Registro Electoral a la fecha


Sobre este bloque de conclusiones deseamos comentar únicamente en el numeral 6 “Se cuenta con un Registro Electoral a la fecha”. Si bien efectivamente este registro existe y ha sido utilizado en el pasado para administrar procesos eleccionarios, la percepción generalizada no solo al interior de la Institución, sino también de muchos sectores de la ciudadanía y grupos de interés, es que el actual Registro Electoral es en realidad una debilidad, pues su contenido no ha sido depurado apropiadamente y es parte de las razones del ausentismo electoral (al no encontrarse en los listados).  Este razonamiento se comprueba en el Numeral 9 de Debilidades y en el Numeral 16 de Amenazas. 

B. DEBILIDADES.

	1
	Temor al cambio

	2
	Proteccionismo gerencial a trabajadores ineficientes

	3
	Falta de una política de distribución y asignación de recursos

	4
	Falta de trabajo en equipo

	5
	Ser una Institución altamente politizada

	6
	Desorden salarial, no existe una escala

	7
	No contar con instalaciones propias a nivel nacional

	8
	Falta de un plan de desarrollo de personal

	9
	Registro Electoral no confiable

	10
	Falta de controles internos

	11
	Tecnología obsoleta, aplicaciones sin terminar, sistemas anticuados

	12
	Falta de una política de comunicación (formal e informal)

	13
	Limitación Presupuestaria

	14
	Toma de decisiones del Organismo Colegiado con retraso

	15
	Nombramientos de personal y traslados con interés político

	16
	Administración operativa burocratizada  y verticalista

	17
	Personal altamente deficiente

	18
	Estructura partidarizada y demasiado jerarquizada

	19
	Pérdida de credibilidad de la ciudadanía

	20
	Descrédito Medios de Comunicación

	21
	Cierre de créditos 


En relación al numeral 1, Temor al Cambio, creemos importante hacer la siguiente reflexión: Como una circunstancia particular y ligada a los procesos de cambio internos y externos, uno de los principales responsables del Temor al Cambio es la percepción del proceso de modernización como orientado al despido masivo de personal; esta percepción que es en esencia errónea, debe ser manejada con un proceso de comunicación más claro.  En adición, la realidad del impacto del proyecto del DUI administrado por el RNPN, si tendrá un efecto directo en el nivel de empleados del TSE, lo cual es una realidad por ley.  Sobre este tema, el Organismo Colegiado ha tratado de ser transparente al interior de la organización, tratando de evitar que sea equívocamente asociado con los objetivos reales del proceso de modernización. Finalmente, la excesiva cantidad de personal de la Institución y la evidente baja calificación profesional, crea un temor natural (y bastante real) de que no se sobreviviría a una evaluación objetiva y técnica del desempeño individual.

Con relación al punto 13, “Limitación Presupuestaria” es importante ponerla en perspectiva.  Esta limitación si bien es un problema actual real de la Institución, al verla a la luz de la opinión pública que conoce el estado actual de funcionamiento de la Institución, el sobredimensionamiento del personal y la ineficiencia en los procesos operativos, crea dificultades para la justificación de aumentos presupuestarios. Esto nos lleva a la necesidad de crear planes de acción que permitan generar verdaderos niveles de ahorro interno producto de una nueva manera de administrar la Institución y del cambio en los patrones culturales predominantes.

Sobre el proceso de toma de decisiones referido en el numeral 14, deseamos resaltar la poca efectividad del método decisorio imperante en el TSE. La alta centralización de decisiones en el Organismo Colegiado paraliza en muchas oportunidades procesos de poca importancia relativa y que deberían ser evacuados a menores niveles de autoridad. 

C. OPORTUNIDADES

	1
	Generar credibilidad en la ciudadanía

	2
	Actualizar y depurar el registro electoral

	3
	Implementar el Voto Residencial

	4
	Acceso a mejoras tecnológicas

	5
	Nuevo marco legal en materia electoral

	6
	Potenciar el fomento de la cultura cívico democrática en estudiantes y ciudadanos en general

	7
	Nuevo sistema DUI

	8
	La demanda de la población y de los partidos políticos de cambiar el sistema electoral y el proceso de votación

	9
	Capacitación del personal con habilidades y destrezas idóneas al nuevo reto de instituciones ajenas

	10
	Respaldo internacional a nuestra modernización

	11
	Alianza estratégica con la empresa privada

	12
	Implementación de proyecto de modernización institucional

	13
	Mayor vigilancia y supervisión de Grupos de Interés


De gran importancia y repercusión para la Institución, en caso de concretarse, se plantean las Oportunidades identificadas en los numerales 5 y 8.  Los posibles cambios que pudieran darse por iniciativa de la Asamblea Legislativa para la reformulación de un nuevo marco legal en materia electoral, pudieran tener un impacto crítico en el esquema organizativo del TSE actual.  De las reformas esperadas, una de las más importantes sería la separación de lo jurisdiccional con lo administrativo; esto allanaría el camino hacia la eliminación de la influencia política en la conformación del Tribunal y en la profesionalización de la administración del lado administrativo. Estos cambios también contribuirían enormemente a alcanzar la credibilidad que tanto necesita el TSE y que ha sido identificada en el Numeral 1 de Oportunidades.

En relación al punto 7, el proyecto de Documento Único de Identidad gestionado por el RNPN por ley, tendrá un impacto profundo en los procesos de trabajo del TSE, así como en su aparato laboral.  Este cambio debe asociarse con una actitud proactiva para desarrollar las nuevas interfaces de  los procesos de ambas instituciones, lo que implica fuerte capacitación, introducción de personal idóneo para manejar estos nuevos retos y gestión basada en la tecnología apropiada.

En relación al Numeral 11, “Alianza Estratégica con la empresa privada”, creemos que el definir una sólida y sostenida estrategia alineada a este concepto daría espacio para desarrollar proyectos con mayor efectividad y rapidez, totalmente coherentes con una institución delgada en estructura y con la posibilidad de orientar mejor los recursos financieros internos y con mayor transparencia.

D. AMENAZAS.

	1
	No actualización y depuración del registro para elecciones 2003

	2
	Reformas electorales extemporáneas

	3
	La no  aprobación oportuna de los recursos financieros en tiempo y cantidad

	4
	El éxito del voto residencial en 2003 depende de la buena marcha del DUI

	5
	Oportunidad para cambios gerenciales

	6
	Recorte del presupuesto por la pérdida de funciones del TSE

	7
	No asignación de presupuesto para el voto residencial

	8
	La falta de voluntad de apoyo de algunos partidos políticos

	9
	Falta de claridad en la voluntad política de los partidos para modernizar el sistema

	10
	El incremento del ausentismo en las elecciones del 2003

	11
	Descrédito de los Partidos Políticos

	12
	Los intereses de los Grupos de Interés

	13
	Desconocimiento ciudadano del sistema electoral

	14
	La inconsistencia del padrón electoral para la credibilidad del evento electoral

	15
	Continuidad o no del proceso de reingeniería en el TSE después de este Organismo Colegiado

	16
	No hay una definición clara de procedimientos y aspectos tecnológicos que relacionarán al TSE con el RNPN.

	17
	Algunos diputados desconocen el proceso electoral

	18
	La falta de respaldo  ciudadano a los cambios electorales

	19
	Vetos a los decretos del DUI (Gratuidad)

	20
	Acciones internas que se tomen para cumplir intereses políticos

	21
	El no cumplimiento de las metas del RNPN para las elecciones del 2003


Es latente en el momento coyuntural actual que los aspectos que más amenazan al Tribunal Supremo Electoral como institución son básicamente la Pérdida de Credibilidad que la ciudadanía percibe, probablemente debidas a las irregularidades que se han dado en la falta de actualización que tiene el Padrón Electoral, que amenaza lógicamente la confiabilidad  de las elecciones del 2003.

Con relación al proyecto de voto residencial para el 2003, en complemento a lo que se plantea en la amenaza número 5, también hay una correspondencia directa no sólo con el éxito del proyecto DUI (que proporcionará las direcciones exactas del ciudadano) sino también con el proceso de Cartografía Electoral (que esta siendo trabajado a través de la alianza con Gigante Express). Por lo tanto, el Voto Residencial también depende del éxito del trabajo conjunto que se efectúa con la empresa Gigante Express.

5. PERCEPCIÓN DE GRUPOS DE INTERÉS
Partiendo de la definición de Grupos de Interés como actores institucionales y su mayor o menor  grado de influencia en la gestión que realiza el Tribunal Supremo Electoral, durante casi cuatro semanas del mes de junio 2001, los consultores de RV Asesores / Outsource, hemos realizado el proceso técnico de circular encuestas que recojan la opinión sobre el entorno y protagonismo de la Institución para los próximos años.

La metodología de las visitas y entrevistas, estuvo apoyada en la participación directa de los Magistrados del TSE para iniciar los contactos en los niveles de funcionarios que representan a las instituciones así como la gestión de la propia firma Consultora, las cuales fueron positivas en su mayoría, excepto algunas que por razones ajenas a nuestro control no pudieron efectuarse.

Si bien el trabajo de investigación generó información sobre diversos aspectos del quehacer del TSE, en esta oportunidad y en consonancia con el objetivo de este documento de diagnóstico, únicamente abordaremos aquellos temas relativos a la percepción sobre el desempeño de la Institución y sus principales retos. 

1. Desempeño del TSE

La opinión general sobre el desempeño indican que si bien el TSE ha logrado resultados en administrar procesos electorales, y en general ha alejado el fantasma del fraude intencional que solía ser el denominador de los procesos electorales antes del conflicto armado, aún le falta mucho camino por recorrer.

Las observaciones principales se centran en la poca confiabilidad del padrón electoral, la cual es un punto pendiente para el Tribunal. Se menciona también la poca eficiencia administrativa con la que funciona, el excesivo nivel de empleados y el desperdicio de recursos que son evidentes ante el público externo. Otro punto clave se centra en la alta influencia partidaria en el TSE, lo cual debería cambiarse para darle un perfil realmente técnico a la Institución.

 2. Aspectos Positivos

Los siguientes temas fueron mencionados como elementos a favor de la gestión del TSE y que sirven de confirmación para algunos de los proyectos que se están llevando adelante:

- Proyecto de Modernización

- Resoluciones apegadas a Derecho

- Conformado con elementos de la CSJ

- Mayor independencia por sus resoluciones

- Proyecto de cultura democrática en coordinación con el MINED

- Las Reformas al Código Electoral que se están impulsando

3.- Aspectos Negativos

Como contraparte al anterior, se mencionan a continuación las principales observaciones:

- Falta de Código de Partidos Políticos

- Deuda política de partidos que han desaparecido

- No se cumplen plazos de ley por falta de procedimientos

- Aparato institucional inmenso e innecesario

-
Desorden Administrativo e ineficiencia en la Administración de los recursos

- Se rigen por alianzas partidarias

- Registro Electoral no confiable, inconsistencias del Padrón electoral

- Falta de tecnología apropiada

- No hay lealtad institucional

- Desprestigio ante la opinión pública

- El Código Electoral solo prohibe, pero no provee resolución de pena o castigo

- Fantasma del fraude

- Atraso en los grandes proyectos como voto residencial, internacional y DUI

4.- Como quisieran ver al TSE

Finalmente al solicitar una visión del perfil ideal del TSE a la luz de los diversos Grupos, resaltamos los comentarios siguientes:

- Institución que esté separada la parte administrativa de la jurisdiccional

-
Evitar la injerencia de partidos en la conformación del Organismo Colegiado, se propone por ejemplo que sus miembros sean propuestos por la sociedad civil.

- Que la institución fomente la ampliación del espectro político a través del respaldo a la formación y participación de  partidos regionales y locales.

-
Impulsar la creación de un Instituto que forme y capacite políticamente

- Desarrollar programas cívicos en forma continua

- Con la asignación de un presupuesto acorde a sus necesidades

- Mayor transparencia en sus resoluciones 

- Mejor comunicación con la población

- Con Iniciativa de Ley

- Con Magistrados que tengan formación y conocimiento electoral

5. Opinión acerca del DUI

- Excelente idea

- No se ha vendido bien al público, percepción de que solo sirve para votar

-
Considerar un precio bajo para la población necesitada (¢25-¢30 colones)

- Gratuidad es un mal concepto, pues se subvalora el beneficio

- Simplifica el proceso de identificación de las personas

- Vida más fácil en un mundo más complejo

- El Estado debe facilitar la obtención del Documento de Identidad

- El cobro por la obtención del Documento puede ser inconstitucional

- Necesario para la Modernización del Sistema Electoral

- Es un buen proyecto con visión democrática.

6. RESUMEN DE ASUNTOS CRÍTICOS

Con la intención de presentar un resumen de alto nivel de los asuntos críticos que enfrenta el TSE, presentamos a continuación una síntesis configurada a partir de las conclusiones de las distintas áreas de este diagnóstico:

ADMINISTRACIÓN:

1. Déficit Presupuestario

2. Sistema de Control Interno:

a. Débil control de activos

b. Información Financiera no confiable

c. Mala situación de crédito comercial

3. Débiles políticas administrativas para la administración de bienes y equipos .

4. Infraestructura de edificios fragmentada, áreas en desorden y con mal aspecto.

5. Proceso de compras muy burocrático e ineficiente.

6. Falta de una estrategia de Tecnología

a. Pobre apoyo tecnológico a la eficiencia gerencial

b. Sistemas de base de datos Progress (del Registro Electoral) sin estrategia de respaldo.

7.
Persiste la Partidización en la Institución:
a.
Personal se recluta con criterios políticos
b.
Proteccionismo al empleado por filiación política o relación con Magistrados.
8.
Recursos Humanos:

a. Personal no idóneo para los puestos

b. Sub-Gerencia de RR.HH. no desarrolla el trabajo técnico que debe realizar.

c. Cultura arraigada entre el personal de poca responsabilidad, impuntualidad e impunidad.

d. Ausencia de trabajo en equipo, las áreas trabajan de manera aislada.

e. Resistencia al cambio.

f. Desmotivación generalizada.

PROCESO ELECTORAL

1.
Gerencia Técnica enfrenta serios problemas para cumplir con resultados en los tiempos requeridos para el proyecto de voto residencial.

2.
No hay presupuesto para proyecto cartográfico
3.
Proceso electoral tiene muchos pasos, poca eficiencia en el mismo.
4.
Visión cortoplacista del período “preelectoral”, no se aprovecha el tiempo entre eventos para planificar con mayor cuidado.
PROCESO DE REGISTRO ELECTORAL
1. Proyecto basado en DUI no se ha planificado con el cuidado debido. Hay muchos temas pendientes en cuanto a tecnología, retiro de empleados afectados, etc.

2. Incertidumbre sobre la efectividad del RNPN para cumplir sus metas y sus implicaciones para la estrategia del TSE.

3. Proceso en base al Registro Actual requiere de una rápida depuración del Padrón electoral actual, la cual no se ha iniciado.

4.
Proceso de Registro tiene muchos pasos, poca eficiencia en el mismo y mucha burocracia interna.
ENTORNO

1. Poca credibilidad ciudadana en la Institución

2. ¿Cuál será la dirección y oportunidad de las reformas electorales si es que se dan? ¿Cuál será el papel del TSE? 

3. Importancia del rol de los Medios de Comunicación en el esfuerzo de modernización de la Institución de cara a la ciudadanía.

4. Tendencia del nivel de ausentismo en elecciones, razones de fondo y papel del TSE ante ellas.
5. Demandas de la Ciudadanía y Grupos de Interés.
ASPECTOS POSITIVOS A CAPITALIZAR
1. Visión positiva del personal hacia el Organismo Colegiado actual, en cuanto a su espíritu de equipo y su compromiso de modernizar la Institución.

2. Experiencia del personal y de la Institución  en materia electoral

3. La condición de ser la única entidad legalmente establecida para regir el tema electoral en el país.

4. Cierto personal capaz y comprometido con el proceso de modernización, que puede funcionar como agente de cambio institucional.

5. El nuevo sistema DUI como oportunidad para elevar el desempeño de la Institución y aumentar su credibilidad.

6. Alianzas con la Empresa Privada, que pueden aportar tecnología y mayor velocidad en la ejecución de Proyectos, así como disminuir costos.
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MAPA DE ASUNTOS CRITICOS

7. ANEXOS

LUGARES VISITADOS

Oficinas centrales del TSE en la 15 C.P. 4223, Col. Escalón, San Salvador

Oficinas del TSE en 89 Av. Nte. 541, Col. Escalón, San Salvador

Oficinas del TSE en 91 Av. Nte. 626, Col. Escalón, San Salvador

Oficinas del Registro Electoral en Av. Roosevelt, San Salvador

Delegación Departamental de Ahuachapán

Delegación Departamental de Santa Ana

Delegación Departamental de Sonsonate

Delegación Departamental de La Libertad

Delegación Departamental de San Salvador

Delegación Departamental de Chalatenango

Delegación Departamental de Cuscatlán

Delegación Departamental de Cabañas

Delegación Departamental de San Vicente

Delegación Departamental de La Paz

Delegación Departamental de Usulután

Delegación Departamental de San Miguel

Delegación Departamental de Morazán

Delegación Departamental de La Unión.

Bodega del TSE en San Martín

ASPECTOS PRINCIPALES EVALUADOS DURANTE LAS VISITAS Y ENTREVISTAS

1. Estado de opinión general sobre condiciones actuales de funcionamiento del TSE.

2. El nivel de comunicación existente.

3. Los problemas principales que el personal detecta como prioritarios.

4. La relación entre Jefes y subalternos y la valoración que de ellos se hace.

5. Los aspectos positivos que pueden resaltarse en la Institución.

6. El nivel de orden, limpieza y mantenimiento de las instalaciones en que se desarrollan los procesos de la Institución.

7. El nivel de formación, toma de conciencia y competencia del personal.

8. La percepción del personal sobre el trabajo de los Magistrados.

9. La disposición del personal al inicio de una nueva etapa de cambios, necesaria para conseguir los objetivos de la consultoría ligados a la mejora de la calidad, la reducción de tiempos, costos y desperdicios y la satisfacción de los clientes internos y externos del TSE.

DIAGNÓSTICO DEL RECURSO HUMANO

UNIDAD DE RECURSO HUMANO

A continuación presentamos un análisis del papel de la unidad de Recursos Humanos y nuestra evaluación de su nivel de desempeño actual.

Formalización de la Unidad

La Unidad no ha tenido el formalismo debido, por el carácter de eventualidad que se acreditaba a la Institución  y por lo mismo tiene una historia muy corta dentro del quehacer institucional. Es así que la unidad inició sus operaciones formales normalizadas apenas en agosto del año 1998. En sus inicios fue dirigida por una persona interina, cuya función primordial era el manejo de la planilla y algunos registros limitados de los trabajadores. Era notorio que no se tenía ningún apoyo  por parte de la Alta Dirección del Tribunal Supremo Electoral.

Con la llegada del nuevo Organismo Colegiado y de cara a fuertes exigencias por parte de la población, bombardeo de los medios de comunicación y otros aspectos puramente de compromiso con los resultados y confiabilidad ante la comunidad nacional e internacional, se empezó a trabajar en darle forma al proyecto de crear la unidad de recursos humanos, dándole todo el apoyo necesario para iniciar una nueva fase de gestión de recursos humanos.

En el momento actual la unidad de Recursos Humanos cuenta con un Subgerente de Recursos Humanos y dos Jefaturas: Reclutamiento y Selección y la de Capacitación y Desarrollo. 

A continuación resumimos nuestras observaciones al funcionamiento general de la Unidad:

i) La unidad no esta técnicamente bien integrada, pues si bien existe una estructura formal aprobada por el Organismo Colegiado, las funciones que se desempeñan en cada sub-unidad no coinciden con los nombres que para tal fin han sido asignados. 

ii) Por ejemplo en el área de Reclutamiento y Selección realmente no se hace esta función, pues todo el proceso de reclutamiento histórico se hacía en base a claves. Aún al momento, la contratación de nuevo personal  se efectúa a nivel del Organismo Colegiado, sin contar con ninguna opinión técnica sobre los perfiles de las personas acordes al puesto por llenar.

iii) En otro caso, una Trabajadora Social cuya función es eminentemente social, de orientación y apoyo a los  trabajadores, la verdadera función que realiza es tramitar el seguro social, INPEP, y sólo en forma limitada algún plan de carácter social cuyo beneficio para los trabajadores es muy marginal.

iv) En la Jefatura de Capacitación y Desarrollo, realmente no se hace esta función, sino que se trabaja lo relativo a Sueldos y Salarios. 

v) En la  opinión de cualquier empleado del TSE, se deja ver bien claro que la falta de capacitación es un vacío insustituible de llenar, lo cual hace más crítico la falla en las funciones de esta unidad, por cuanto se trata de un elemento clave para levantar el desempeño de la Institución.

Funcionalidad Actual del TSE

Reclutamiento y Selección

Después de hacer un análisis general de la estructura organizativa del Tribunal Supremo Electoral podríamos hacer un planteamiento particular  de aspectos que a nuestro juicio son críticos, siendo el Reclutamiento y la Selección uno de los que más inciden directamente en la Productividad del Tribunal.

Con un análisis exhaustivo de la situación, corroborada en varios niveles, se pudieron identificar los siguientes elementos:

i) La función de reclutamiento y selección, no es efectivamente administrada por la Unidad de Recursos Humanos. El proceso que implica la atracción de gente para el Tribunal Supremo Electoral, históricamente en la Institución fue una función que a criterio discrecional, realizaba el Organismo Colegiado en funciones, por diferentes razones, siendo la de más peso, la paga de favores de tipo político.

ii) La práctica anterior llevo a crear la cultura del “padrinazgo”, bajo la cual, aún hoy en día, el personal percibe que puede recurrir a “su Magistrado”. Se han dado casos en los que por existir una persona y un compromiso político, se crearon plazas que son innecesarias o se introdujeron candidatos para un puesto cuyo perfil humano, psicológico y profesional, no eran los de las personas que todavía al presente los ocupan, generando en la mayoría de los casos una situación de ineficiencia en el trabajo.

iii) Es evidente que la cantidad de personal que necesita la institución para sus operaciones normales está sobredimensionada, lo cual se agrava por prácticas proteccionistas que aún se percibe que existen en el presente.

Administración de Sueldos y Salarios

Puede resaltarse en esta área algunos aspectos cruciales que son básicos y determinantes en la administración de sueldos y salarios. 

i) Se asignan salarios sin ningún estudio previo, ni mucho menos consultar alguna escala que permita asignación inicial del salario. 

ii) Esto a todas luces crea una distorsión fuerte que se viene a concretizar en el descontento entre empleados, mal desempeño profesional, detrimento de la autoridad funcional de cada jefe, etc.

iii) No existe una gestión constante que permita motivar a las personas, ni mucho menos los programas de calificación de méritos y evaluación del desempeño que son tan necesarios para inducir la productividad empresarial. 

iv) No se planifican profesionales de reemplazo ni existe gente de nivel operativo en lista de espera para ocupar puestos inmediatos superiores, anulando de esta manera la promoción interna y la búsqueda de soluciones de recursos humanos dentro del Tribunal.

v) Esta falta clara de incentivos lleva a que en un porcentaje alto de todo el recurso humano, tienen trámites pendientes con la Embajada Americana o Canadiense para emigrar hacia tales países, y utilizan el trampolín del Tribunal Supremo Electoral como mecanismo para que les faciliten el visado. 

Relaciones Laborales

Anteponiéndose a este programa como algo imprescindible para la sobrevivencia del Tribunal, se pueden hacer las siguientes observaciones:

i) La extracción política de la casi totalidad del personal no ayuda a crear un clima de colaboración. Las reuniones de trabajo que debieran ser manejadas armoniosamente, se convierten en foro de opiniones divergentes y contrastantes en donde cada persona enfoca sus esfuerzos hacia donde conviene al grupo que representa.

ii) Un ejemplo fue la reunión para planificar la fiesta navideña para toda la empresa, donde un Gerente de una área importante dio instrucciones a su personal de no asistir y la gente tomó la recomendación como una orden.

iii) Este problema de la relación no armoniosa provoca a todos los niveles una alta improvisación, en  donde no hay lineamientos claros de lo que las personas deben hacer, pues también ven la oportunidad de trabajar en el TSE, como un evento coyuntural, en donde debe aprovecharse la estancia para provecho puramente personal.

Planeación del Recurso Humano

Este proceso implica la generación de una estrategia que permita sentar las bases para un Plan de Desarrollo de Recursos Humanos, en donde internamente existen oportunidades para cada trabajador, independientemente del puesto que ostente, siempre y cuando se esfuerce por aprender continuamente y de por vida. El comentario central en esta sección es muy concreto:  No existe ningún plan de Desarrollo de Personal ni vías de progreso profesional que se puedan ofrecer a los trabajadores. Los principales obstáculos en este sentido son:

i) Desde la percepción del empleado cada período del Organismo Colegiado se ve como efímero y discontinuo, donde cada grupo organizativo ignora los proyectos que han iniciado los antecesores inmediatos. Efecto inmediato: No hay expectativa de que valga la pena el crecimiento personal.

ii) El personal no ve posibilidades de movilidad interna, por tanto no hay credibilidad en cuanto a planeamiento de carrera. 

iii) No hay certidumbre laboral, puesto que siempre existe la sombra de ser sustituidos. Esto se ha agravado especialmente con el enfoque de nuevo registro electoral basado en el DUI.

iv) Se crea un conflicto de intereses de tipo político que no ve cualidades positivas en los empleados, sino colores partidarios y eso le inhibe de participar en las actividades de desarrollo que como empresa debería de planificar el TSE.

v) Se han dado casos de alguna capacitación en el exterior que es específicamente para funcionarios operativos que ocupan puestos especializados y se envía a otros que no han de utilizar el adiestramiento. Este enfoque no crea sino destruye valor, pues el empleado equivocado no aprovechará la inversión.

Capacitación

Este es un proceso permanente en toda organización, crítico para el mejoramiento del desempeño institucional, que debe representar una inversión importante que se debe poder medir en cuanto a su rentabilidad.

El objetivo de la Capacitación es realmente darle al trabajador un perfil competitivo que le permita usar facultación y toma de decisiones en momentos críticos, es decir gente cuya formación le permite que sus superiores confíen en él y por tanto le permitan sentirse satisfecho de su aporte a la Institución.

En este apartado concreto, se hizo una exhaustiva investigación en torno a indagar sobre el quehacer de la unidad de Recursos Humanos en el ámbito de la capacitación:

i) Los problemas inician en la Estructura Organizacional en el sentido que es demasiado burocrática, muchas jefaturas, verticalismo extremo en el sentido de que los Magistrados hacen demasiada injerencia en la toma de decisiones.

ii) Lo antes dicho no permite que la gente se preocupe por formarse pues no les sirve realmente para nada, si se cumplen las órdenes sin mayor objeción lógica. 

iii) No hay interés en los altos mandos, o bien no existen las señales apropiadas, para que la gente se interese en prepararse.

iv) No hay disposición a destinar recursos para un rubro tan clave como la capacitación. Han habido tímidos esfuerzos, típicamente de naturaleza puntual, para dar capacitación en ámbitos críticos (ej.: base de datos Progress), pero ningún esfuerzo global y coordinado.

v) Como consecuencia lógica, no existe un plan global de capacitación, el cual se debe iniciar con un programa de detección de necesidades de capacitación, que esté alineado con la estrategia de largo plazo del TSE.

Por la misma razón se puede inferir que de no buscarse formas de como el personal se pueda actualizar, difícilmente se van a superar problemas conductuales y de trabajo técnico del TSE, pues la capacitación prepara a las personas para el ambiente dentro o fuera de la empresa y en efecto al no darse la capacitación, se pierde la oportunidad de formar a las personas para los desafíos del entorno. 

La educación profesional es la educación institucionalizada o no, tendiente a la preparación del hombre para la vida profesional. Esta educación se da en tres etapas interdependientes y diferenciadas que son:

1. Formación Profesional: educación profesional que prepara al hombre para una profesión.

2. Perfeccionamiento o desarrollo profesional: es la educación profesional que perfecciona  al hombre para una carrera dentro de una profesión.

3. Entrenamiento: es la educación profesional que adapta al hombre para un cargo específico dentro de una profesión.

Analizando técnicamente la situación del TSE, visualizamos claramente que este enfoque de las 3 etapas no se cumple, por lo mismo se puede asegurar con bastante certeza que si la organización como tal no reenfoca sus esfuerzos en esta dirección,  tiene muy pocas probabilidades de sobrevivencia en el mundo de demandas institucionales en el que esta inmersa.

SENTIR DEL RECURSO HUMANO

En este apartado pretendemos presentar opiniones captadas directamente de los empleados, que sirven para evaluar la perspectiva del trabajador y tomarla en cuenta en el estudio de la problemática integral de la Institución.

Respecto de la Comunicación Interna

La comunicación es uno de los aspectos que los empleados evalúan como muy preocupantes en el Tribunal Supremo Electoral, debido principalmente a una evidente falta de autoridad en los niveles jerárquicos de la Institución. Una vez más la injerencia política afecta las decisiones tomadas por los gerentes y jefes, que en muchos casos concluimos en que se detectan un mayor nivel de poder en niveles operativos debido a su subordinación a los Magistrados.

Los gerentes y jefes evalúan la comunicación en un 20% como Deficiente, un 60% como regular, un 20% la considera buena y 0% la consideran entre muy buena y excelente. La Gestión de la Institución no es Transversal sino puntual, por lo que cada uno se preocupa de sus propios problemas sin relación a la Institución en su concepto global. El ejemplo más clásico y fácilmente palpable de esta situación es la deficiente relación y constante señalamiento mutuo del personal de Registro Electoral en las Delegaciones y el personal de Registro Electoral de San Salvador. En manos de ambos equipos de trabajo esta completar el Registro éxitosamente, pero la deficiente relación origina no solo malos entendidos, incomodidades y grandes insatisfacciones sino que es un proceso que termina lastimosamente en manos del Cliente con un alto grado de insatisfacción pues hay carné electorales que después de dos años (casos extremos) aún no han sido entregados a los interesados.

Actualmente la Gerencia General esta tomando medidas para corregir esta situación, especialmente en el orden Administrativo, manifestando que ha captado de parte de los Magistrados un buen nivel de voluntad por iniciar un proceso de cambios. Resalta como positivo la contratación de la Consultoría como elemento positivo que demuestra esta voluntad.

Respecto a la Impresión General del trabajo de los Magistrados

Los actuales Magistrados demuestran mucho dinamismo, voluntad constante por buscar los cambios que mejoren al Tribunal Supremo Electoral.

Se detecta una notable mejora respecto de otras administraciones, pero les falta más involucramiento en los problemas de la Institución y un mejor conocimiento del área electoral. A pesar de ello, demuestran un buen desempeño, con una notable inclinación hacia los aspectos institucionales por encima de los aspectos políticos.

Son más abiertos con el personal y están más preocupados en invertir en la Institución, en términos de su tiempo, dedicación y esfuerzo. En algunos todavía se detectan hechos que demuestran un trabajo político contrario a los intereses institucionales, basado en la concentración del poder y en la toma de decisiones.

Algunas personas todavía detectan cierto aislamiento y falta de contacto con el personal en todos los niveles de la organización.
CULTURA INSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL.

Papel de la Alta Dirección

La cultura organizacional es la expresión aplicada de los valores organizacionales que privan en la Institución, sean éstos explícitos o implícitos, intencionales o emergentes.

En la formación de dichos valores institucionales, juegan un papel preponderante una multitud de variables, pero las más determinantes son las creencias y valores de fundadores y directores actuales de la organización. En este sentido son los líderes, ya sean fundadores o directores de la organización, quienes orientan el esfuerzo para crear la creencias fundamentales de la organización.

En un enfoque más práctico y particular para el caso del TSE, este tipo de creencias y principios y el esfuerzo por su realización, no llegan con el afán positivo de hacer un esfuerzo concertado de equipo que permita crear un servicio que satisfaga a la población.  

En consonancia con la proposición anterior, es de suma importancia que el Organismo Colegiado despliegue un esfuerzo impresionante por mantener un alto grado de determinación y confianza en sí mismos, con una clara disposición de ver el futuro y orientarlo. 

En este contexto, el Tribunal Supremo Electoral enfrenta una situación en la cual los valores de los fundadores y directivos, que en la práctica deberían de venirse modificando, no han sido perfilados  en la dirección correcta, por cuanto en la organización los puestos de Alta Dirección tienen demasiada rotación y sólo trabajan por un período determinado, los nuevos que han llegado a sustituir al equipo anterior no han reparado en la importancia crítica que reviste el desarrollo de un grupo de valores de acción que sea consecuente con los altos ideales que persigue la Institución y que por mandato constitucional debe cumplir y hacer cumplir.

Las creencias y valores en los mandos medios. 

Es oportuno recordar que son realmente en estos niveles en donde se crea gran parte de la cultura empresarial. Son estos estratos organizacionales quienes realmente podrían facilitar el cambio constante de valores y/o perpetuar los provenientes de los fundadores y directores,  para lo cual se hace necesario una práctica anual de auditoría de valores.

Este ejercicio es necesario por cuanto es la Gerencia Media quien debe de gestionar  adecuadamente el conflicto entre lo tradicional y lo moderno; claramente puede establecerse  que son estas acciones las que permiten el relevo generacional en la parte de valores.

Si nos enfocamos en la realidad del TSE, constantemente nos encontramos que la cultura que actualmente se maneja es la relacionada con pequeños grupos de poder fragmentados que aparentan darle orden estable a la organización, pero lo que realmente sucede es que no hay gestión adecuada del conflicto entre lo tradicional y lo moderno y  cada período direccional-generacional, crea sus propios valores, los cuales son en muchos casos ignorados por los nuevos  que llegan a la Institución. En otras palabras si bien en la actualidad se hacen esfuerzos impresionantes por modernizar, el problemas fundamental es que no se trabaja el relevo generacional, con miras a la continuidad, sino en forma fragmentada.

Las creencias y valores de los empleados

A este nivel el mecanismo clave de control se define como el sistema de  recompensa e incentivos  con que cuenta la Institución . 

Los mecanismos de recompensa son responsabilidad exclusiva de la Alta Dirección y en este sentido es importante recalcar que de cara a  un proceso de modernización debe de trabajarse los sistemas de compensación, pues de no hacerlo se estaría cayendo en una flagrante disonancia cognoscitiva. El valor de la innovación vendida a nivel de discurso ideológico dentro de la organización no hace juego cuando no se ha trabajado adecuadamente el Plan de Desarrollo Profesional.

En el TSE, este problema es crítico y es el detonante de la falta de identificación que el recurso humano tiene. Es visible que la plantilla laboral está sobredimensionada y ello redunda en bajo rendimiento generalizado y nulos sistemas de incentivos que permitan visualizar una organización futurista.

Lo más congruente en vista de la radiografía antes comentada, es que se debe de trabajar un Plan Amplio de Capacitación que permita vislumbrar el futuro cercano de la Institución y confrontar positivamente la sensibilización hacia el cambio, pues las creencias y valores en el punto concreto de los empleados tiene indubitablemente que modificarse.

Manejo de los Valores Psico-sociales del TSE

LA CREATIVIDAD.

Este es uno de los valores fundamentales de toda organización del Siglo XXI. Si hacemos un análisis objetivo del TSE, estaremos realmente frente a una situación en donde a falta de un liderazgo que no genera confianza, la gente improvisa y no trabajan con un plan estructurado a futuro. Actualmente no hay creatividad institucional generalizada y el esfuerzo de modernización debería encaminarse hacia esto.

COMPROMISO.

Este valor es fundamental y comienza lógicamente en la Alta Dirección, quien por efecto de cascada lo transfiere y lo irradia hacia la zona operativa de la organización. En el TSE, hay una situación de temporalidad de empleo tanto a nivel superior como operativo, y lo mismo no permite activar un compromiso genuino entre la organización y  los empleados.

CONFIANZA.

En el trabajo de campo realizado, se pudo constatar que no existe una relación  armoniosa entre unidades y por lo mismo no existe en términos generalizados la palabra confianza como base para establecer relaciones de influencia. Es notorio  que se pierde el efecto sinérgico de la relación porque la confianza es un recurso crítico dentro del Tribunal Supremo Electoral. Debe realmente de trabajar la forma de cómo ayudar a toda el personal a generar dinámica social que permita confianza plena.

EQUIPO DE TRABAJO.

Este valor es determinante para poder superar la improductividad y la ineficacia de las organizaciones al mismo tiempo que es garante de las buenas relaciones interpersonales dentro de la organización.

En el Tribunal Supremo Electoral en el momento actual no existe una idea clara sobre la necesidad de los equipos, e integrarlos debería de ser prioridad dentro del Plan de Modernización. Esta necesidad sólo se puede solventar con mucho trabajo de capacitación en áreas conductuales, técnicas y generales.

Es rescatable de los anteriores análisis que en efecto los valores psico-sociales se practican muy poco dentro de la Institución y el esfuerzo debe de ir encaminado en esta línea.

LOS VALORES CIVICOS DENTRO DEL TSE.

Estos principios son de transcendental importancia para el TSE, por cuanto son parte de la materia prima que constantemente se procesa y que es visto por la población en general. El trabajo educativo para divulgar el quehacer del Tribunal y llevar programas a la población es quizás el trabajo más productivo que pueda hacerse.

Dentro de este esquema de valores se cuentan la transparencia, patriotismo, derecho a garantizar el sufragio, la legitimidad, racionalismo, probidad, democracia y libertad, etc. en los cuales se debe realmente avanzar  en el período coyuntural 2001 – 2003. 

Actualmente se hacen algunos esfuerzos dispersos por hacer esta práctica de valores, pero a juicio nuestro todavía no es suficiente para garantizar la credibilidad que el proceso requiere.

CONCLUSIÓN FINAL SOBRE LOS VALORES EN EL TSE.

Todos reconocemos la necesidad de que todo proceso tenga raíces profundas y sólidas y lo relativo a los valores es la única salida para generar credibilidad. No se puede pregonar un principio si no se adopta culturalmente y en este esfuerzo de administración con valores y principios, es la Alta Dirección quienes deben iniciar este proceso impresionante que es la salida ante los embates de las nuevas realidades organizacionales. 

Actualmente esta temática en forma seria y estructurada es un tanto desconocida en el TSE y se agrava con el hecho de que ésta es una Institución cuyos valores le dan sostenibilidad y credibilidad ante la población lo cual denota su ineludible e impostergable compromiso de crear los valores que han de regir los destinos presentes y futuros de la Institución.
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